
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 013-2022-DP/PAD 
 

Lima, 7 de abril de 2022 
  
VISTO:  
 
El Memorando N° 104-2022-DP/PAD, que adjunta 

los Memorandos N° 0160-2022-DP/OPP, N° 97-2022-DP/PAD y N° 013-2022-
DP/OCII, relacionados con la emisión de la resolución que apruebe el Manual de Estilo 
de la Defensoría del Pueblo, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° 

de la Constitución Política del Perú se aprueba la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo y mediante Resolución Defensorial N° 007-2019/DP se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones, modificada por Resolución Defensorial 
N° 004-2022/DP; 

 
Que, el numeral 73.3) del artículo 73° del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que cada entidad es 
competente para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de su misión y objetivos;  

 
Que, mediante el Memorando N° 013-2022-

DP/OCII, la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional elabora el Manual de 
Estilo de la Defensoría del Pueblo, como una guía con normas y conceptos 
actualizados de utilidad al momento de redactar a fin de unificar sus criterios. El 
objetivo principal del Manual es que, así como se reconoce a la Defensoría del Pueblo 
por la labor que lleva a cabo en favor de la ciudadanía, se pueda identificar también a 
la institución a través de sus textos; dado que los documentos de la Defensoría del 
Pueblo no solo son leídos por los medios locales y las instituciones del país, sino 
también por la prensa extranjera, el ámbito académico y los organismos 
internacionales; 
 

Que, a través del Memorando N° 0160-2022-
DP/OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto señala que “La sugerencia de la 
OPP de actualizar y gestionar la aprobación de la propuesta de Manual de Estilo de la 
entidad, se debió a su mención en el proyecto de la Guía de Lenguaje Inclusivo. Es 
por ello que, esta oficina recomendó trabajar inicialmente en la aprobación del Manual 
de Estilo de la Defensoría del Pueblo, como requisito de aprobación de la Guía del 
Lenguaje Inclusivo”; asimismo, señala que emite “(…) opinión favorable para la 
aprobación del documento”; 

 
Que, el artículo 60° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, dispone que la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional es un órgano de apoyo que depende de la 
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Primera Adjuntía, la cual tiene como función principal establecer y ejecutar las políticas 
de prensa, comunicaciones e imagen institucional de la Entidad; y conforme al literal b) 
y c) del artículo 61° del Reglamento citado, establece como una de las funciones de la 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional el brindar servicios de comunicación 
e información especializada al Despacho Defensorial, a las Adjuntías, a las Oficinas 
Defensoriales y a los diferentes órganos y unidades orgánicas de la entidad; así como 
asesorar a los órganos de dirección en las relaciones interinstitucionales con los 
medios de comunicación, respectivamente;   

 
Que, por las consideraciones expuestas, resulta 

necesario aprobar el Manual de Estilo de la Defensoría del Pueblo con la finalidad de 
unificar criterios y definir, en la escritura, el estilo defensorial, dada la importancia de la 
labor defensorial, es indispensable revisar la redacción de manera exhaustiva para 
evitar cualquier tipo de ambigüedad u opacidad en el mensaje; 

 
Con los visados de la Secretaría General y de las 

oficinas de Comunicaciones e Imagen Institucional, de Planeamiento y Presupuesto y 
de Asesoría Jurídica; y, 

 
En uso de las facultades conferidas por los 

literales d), m) y p) del artículo 14° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial N° 007-2019/DP; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- APROBAR el Manual de Estilo 

de la Defensoría del Pueblo, que consta de treintainueve (39) páginas, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de 

la presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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1. Introducción 
 
El Manual de Estilo de la Defensoría del Pueblo es una guía con normas y conceptos 
actualizados que serán muy útiles al momento de redactar. El objetivo principal de 
este manual es que, así como se reconoce a la Defensoría del Pueblo por la labor que 
lleva a cabo en favor de la ciudadanía, se pueda identificar también a la institución a 
través de sus textos.  
 
Para ello, es indispensable unificar los criterios. No es coherente que un documento 
señale la fecha de agosto del 2020 y en otro se escriba agosto de 2020. O que en un 
informe se usen las 2:00 p.m., mientras en una nota de prensa se opte por las 14:00 h.  
 
Estos son aspectos que el diccionario, a pesar de ser una herramienta básica para la 
redacción, no puede resolver. Lo mismo ocurre con los libros o las páginas web de 
consultas lingüísticas. Por ejemplo, ¿es período o periodo?, ¿video o vídeo?, ¿evacuen 
o evacúen? Estas frecuentes inquietudes se despejarán en las siguientes páginas. 
 
El manual, además, condensa las nociones más básicas de la ortografía, como las 
normas de acentuación, muy pertinentes en este caso, pues el nombre de la 
institución lleva una tilde, y esta debe colocarse no solo en notas de prensa, informes o 
documentos oficiales, sino también en lapiceros, afiches y agendas. Su nombre es su 
carta de presentación. 
 
Sirva, entonces, este manual para el noble propósito de unificar criterios y definir, en 
la escritura, el estilo defensorial. 
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2. Recomendaciones generales para la redacción 
  
La sencillez es clave en la redacción. No se recomienda el uso de palabras rebuscadas 
que puedan desorientar al lector. Una advertencia y una amonestación siempre serán 
más comprensibles que una admonición. 
 
La brevedad también contribuye para que la lectura del texto sea más ágil. Hoy por 
hoy, hoy en día o en la actualidad pueden reemplazarse por un simple hoy. De la 
misma forma que influir es más práctico que influenciar; y supervisar es mejor que 
realizar una supervisión. 
 
No olvidar que la claridad es fundamental. Es indispensable revisar la redacción de 
manera exhaustiva para evitar cualquier tipo de ambigüedad u opacidad en el 
mensaje. 
 
No se recomienda la subjetividad. Los textos deben ser lo más objetivos posible; para 
ello, se prescindirá de todo rasgo valorativo o sentimental. La redacción será 
descriptiva y neutral.  
 
Deben evitarse los neologismos poco claros y los coloquialismos para no generar 
confusión. En caso de ser estrictamente necesarios, se precisará su significado. Tener 
en cuenta que los documentos de la Defensoría del Pueblo no solo son leídos por los 
medios locales y las instituciones del país, sino también por la prensa extranjera, el 
ámbito académico y los organismos internacionales. 
 
Se prefiere el uso de la voz activa antes que la pasiva. Esto permite dar más 
protagonismo a quien desarrolla la acción. 
 
Voz pasiva: La medida fue impulsada por la defensora del pueblo. 

La medida fue impulsada por el defensor del pueblo. 
 
Voz activa: La defensora del pueblo impulsó esa medida. 
  El defensor del pueblo impulsó esa medida.  
 
Para no hacer densa la lectura, un párrafo no debe exceder las seis líneas. Tampoco se 
recomiendan los párrafos de una sola línea.  
 
Evitar el uso de palabras comodín: hacer, tener, poner, tema, cosa. Se debe ser lo más 
preciso posible con lo que se desea comunicar.  
 

Incorrecto: Haremos un documento para pronunciarnos sobre ese tema. 
 

Corrección: Redactaremos un documento para pronunciarnos sobre ese 
conflicto. 

 
Incorrecto: Póngase la mascarilla y después póngase alcohol en las manos. 
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Corrección: Colóquese la mascarilla y después échese alcohol en las manos. 
 
No se debe utilizar el mismo, la misma y sus plurales para referirse a alguien o a algo 
antes mencionado.  
 

Incorrecto: El alcalde presentó los oficios, los mismos que fueron rechazados. 
 

Corrección: El alcalde presentó los oficios, los cuales fueron rechazados. 
  

Incorrecto: Aprobaron la ley, pese a que no había consenso sobre la misma. 
  

Corrección: Aprobaron la ley, pese a que no había consenso sobre ella. 
 
Se debe optar por la información certera. No se usarán estructuras que manifiesten 
rumor: al parecer, podría ser, cabe la posibilidad, todo indica que, habría la posibilidad, 
no se descarta. 
 

2.1. Informes 
 
Los informes deben mantener una estructura mínima que contenga los siguientes 
puntos: antecedentes, análisis y conclusiones. 
 
Los capítulos y subcapítulos se ordenarán con números arábigos (1, 2, 3) y no con 
números romanos. El estilo será de puntuación cerrada (un punto después del 
número). 
 

1. NIVEL 1 
1.1. NIVEL 2 
1.2. NIVEL 2 

1.2.1. NIVEL 3 
1.2.1.1. Nivel 4 

 
Los títulos van en negritas y en mayúsculas hasta el tercer nivel jerárquico (1.1.1., 
1.2.4.). A partir del cuarto nivel (3.1.2.1., 5.2.1.1.), se usarán también las negritas, pero 
las mayúsculas solo al inicio de la oración y en los nombres propios.  
 

En caso de usar viñetas para otros apartados, se optará por el modelo circular (•) 
  

 Región Loreto 

 Región Amazonas 
  
Las citas de hasta cuatro líneas se insertan dentro del cuerpo del texto y van entre 
comillas. 
 
Se debe tener presente que “un correcto uso de las fuentes de información demuestra 
no solo un comportamiento serio y honrado por parte del investigador, quien reconoce 
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y valida las ideas de otros como insumo necesario para construir las suyas propias” 
(Arias Chávez, 2017, p. 21). 
Una cita de cinco líneas o más se ubica en un párrafo independiente, con sangría en el 
margen izquierdo y con un número menos en el tamaño de letra. Las comillas ya no 
son necesarias. 
 
Las normas se han actualizado, tal como señala Velezmoro (2016): 
  

De acuerdo con la Ortografía de la lengua española (OLE), la palabra solo, tanto 
cuando es adverbio como cuando es adjetivo, así como los demostrativos este, ese, 
aquel, con sus femeninos y plurales, funcionen como nombres o determinantes, son 
voces que no deben llevar tilde. Para evitar los casos de ambigüedad, que son muy 
rebuscados, se aconseja emplear un sinónimo (p. 19). 

 
Las citas deben ser fidedignas y nunca tergiversar las palabras de la fuente original. 
 
Todas las citas deben referenciarse. Es importante reconocer la autoría para no incurrir 
en plagios. Incluso se citarán los textos de la misma institución con el fin de evitar el 
denominado autoplagio.    
 
Las tablas, las figuras, los cuadros y las ilustraciones deben indicar la fuente. En caso de 
ser elaboraciones propias, en lugar de colocar la fuente, se señalará lo siguiente: 
Elaboración propia. 
 
Al terminar la redacción, siempre revisar que los nombres de los capítulos coincidan 
con los que figuran en el índice. 
 

2.2. Notas de prensa 
 
Tener presente que las ideas más importantes van al inicio del texto. De igual manera, 
la labor o la recomendación realizadas por la Defensoría del Pueblo se ubicarán en las 
primeras líneas y no al final de texto, que es el lugar destinado a las ideas 
complementarias. 
 
Se usará la letra Arial tamaño 11. El titular irá en mayúsculas y negritas, en Arial 12 y 
no debe exceder las dos líneas. La bajada también va en negritas y debe tener relación 
con el título de la nota o ser un complemento de esta. 
 
Procurar que las notas de prensa sean de una sola página. En caso de contar con 
muchos datos, se puede extender, como máximo, a una segunda página. 
 
La redacción de la nota de prensa se realiza en tercera persona. No pueden registrarse 
cambios de persona durante la redacción, a menos que se trate de una cita directa, la 
cual va entre comillas. 
 

Incorrecto: 
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Ante esta dura realidad, consideramos que resulta fundamental que se vuelva a 
contar con espacios de concertación que congreguen a representantes de la 
Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial, los centros 
emergencia mujer, los sectores salud y educación, y los miembros de la sociedad 
civil. De esta manera, se podrán adoptar medidas dirigidas a reducir los altos 
índices de violencia hacia mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
 
Corrección: 

 
Ante esta dura realidad, para la institución resulta fundamental que se vuelva a 
contar con espacios de concertación que congreguen a representantes de la 
Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial, los centros 
emergencia mujer, los sectores salud y educación, y los miembros de la sociedad 
civil. De esta manera, se podrán adoptar medidas dirigidas a reducir los altos 
índices de violencia hacia mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
 
Excepción (cita directa): 

 
“Para nosotros, es de suma importancia la reactivación de las instancias 
distritales de concertación, como mecanismo encargado de promover la 
adopción de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos específicos 
para la prevención, atención, protección y recuperación de las víctimas; y para 
la sanción y rehabilitación de las personas agresoras”, remarcó el jefe de la 
oficina defensorial. 

 

3. Aspectos gramaticales  
 

3.1. El gerundio 
 
Hay quienes dicen que es mejor no usar el gerundio para evitar el error. En realidad, 
no hay por qué temer a esta forma del verbo que se construye con las terminaciones –
ando y –iendo. Simplemente, es necesario observar con atención los dos únicos casos 
en los que se usa de manera incorrecta. 
 
El gerundio de posterioridad: El gerundio solo puede indicar acciones pasadas o 
simultáneas, nunca acciones posteriores. 
 

Correcto: Las personas formaban la cola respetando el orden (las acciones son 
simultáneas).  

 
Correcto: Subiendo con esfuerzo las escaleras, la comisionada llegó al comedor 
popular (primero sube y finalmente llega). 

 
Incorrecto: La policía detuvo al sospechoso, llevándolo a la comisaría (primero 
lo detienen y luego lo llevan, el gerundio no puede indicar una acción 
posterior). 
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Corrección: La policía detuvo al sospechoso y lo llevó a la comisaría. 
 
El gerundio como adjetivo: El gerundio no puede tomar en ningún caso la función de 
adjetivo que acompaña al sustantivo.  

Incorrecto: Durante la supervisión se encontraron cuatro computadoras 
conteniendo archivos encriptados. 

 
Corrección: Durante la supervisión se encontraron cuatro computadoras que 
contenían archivos encriptados. 

  
Teniendo en cuenta estos dos errores, se entiende que los demás usos no representan 
un problema: el periodista salió corriendo; el ministro se fue caminando; siendo tan 
impuntuales, no creo que lleguen a tiempo; habiendo estudiado el gerundio, no 
cometeremos más errores.  
 

3.2. Los adverbios terminados en -mente 
 
En cuanto a los adverbios terminados en –mente, lo principal es tener cuidado con su 
acentuación especial y con su repetición excesiva. 
 
Estos adverbios se forman al unir un adjetivo con la terminación –mente. La regla 
especial de acentuación prescribe que los adjetivos deben conservar la tilde que tenían 
antes de unirse a la terminación: ágilmente, rápidamente, comúnmente. 
 
Los que no llevaban tilde, desde luego, se mantienen igual: inmediatamente, 
sucintamente, lentamente. 
 
Otro aspecto singular de estos adverbios es que se pueden coordinar, lo que permite 
introducir más de uno en un mismo párrafo. 
 
Las oficinas defensoriales atienden oportuna y eficientemente a la ciudadanía (la 
terminación –mente se vincula no solo con eficiente, sino también con oportuna) 
    
Por regla general, para evitar el sonido reiterativo de la terminación, se debe usar, 
como máximo, un adverbio terminado en –mente por párrafo. Excepto cuando se 
coordinan, como se vio en el ejemplo anterior, ya que en esos casos el sonido no se 
repite. 
 

3.3. El infinitivo 
 
Antes que el infinitivo, se prefieren los verbos conjugados. Cuando una persona 
estudia el castellano como segunda lengua, puede caer en errores como este: Yo jugar 
tenis, nosotros llegar temprano.  
 
Usar el infinitivo en vez de un verbo conjugado produce un efecto similar, por lo que se 
debe evitar en la redacción. 
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Incorrecto: Finalmente, agradecerles su presencia en este magno evento (yo 
agradecer…, nosotros agradecer…). 

 
Corrección: 
Finalmente, (yo) les agradezco su presencia en este magno evento. 

 Finalmente, (nosotros) agradecemos su presencia en este magno evento. 
 

3.4. El verbo haber impersonal 
 
Cuando el verbo haber se refiere a la existencia o presencia de algo, se considera 
impersonal y, por lo tanto, no se pluraliza. Se le reconoce porque va acompañado de 
un sustantivo que no es el sujeto, sino su complemento. 
 

Incorrecto: Es probable que hayan niños en las actividades programadas. 
Corrección: Es probable que haya niños en las actividades programadas. 
 
Incorrecto: Hubieron problemas para implementar los nuevos equipos.  
Corrección: Hubo problemas para implementar los nuevos equipos.  
 
Incorrecto: En la comunidad, habían muchos casos de violencia familiar. 
Corrección: En la comunidad, había muchos casos de violencia familiar. 

 
En ocasiones, el verbo haber puede ir acompañado de auxiliares, como soler, poder, 
deber, que tampoco van en plural si se cumple el sentido de existencia.  
 

Incorrecto: Cuando se trata de corrupción, suelen haber varios involucrados. 
Corrección: Cuando se trata de corrupción, suele haber varios involucrados. 
Incorrecto: Deben haber diversas alternativas de solución para este conflicto. 
Correcto: Debe haber diversas alternativas de solución para este conflicto. 

 
No confundir el haber de existencia con el haber auxiliar, que sí se pluraliza. 
 

Puede ser que haya menos casos de violencia, pero no significa que hayan 
acabado. 

 

3.5. Tres participios que generan duda 
 
Existen tres verbos que tienen dos participios válidos. 
 

Infinitivo Participio 1 (irregular) Participio 2 (regular) 

Proveer provisto Proveído 

Imprimir impreso Imprimido 

Freír frito Freído 

 
En el caso de la Defensoría del Pueblo, se optará por el participio irregular (Participio 
1). 
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La oficina defensorial ha provisto de guantes y mascarillas a su equipo. 
 
Una vez que los documentos fueron impresos, los llevaron al ministerio. 
 
Al respecto, el gobernador regional solo atinó a decir: “Estamos fritos”.  

3.6. Dequeísmo y queísmo  
 
El dequeísmo consiste en utilizar impropiamente las palabras de que cuando el verbo 
exige solo que. 
 
Un truco simple, que permite evitar el error en la mayoría de estas construcciones, 
consiste en reemplazar la palabra que y todo lo que sigue por el demostrativo eso. Si la 
preposición de no es necesaria, se elimina. 
 
Incorrecto: El fiscal dijo a la prensa de que la prisión preventiva estaba justificada. 
 

El fiscal dijo a la prensa de eso (incorrecto). 
El fiscal dijo a la prensa eso (correcto, por lo tanto, la preposición de no es 
necesaria). 

 
Corrección: El fiscal dijo a la prensa que la prisión preventiva estaba justificada. 
 
El queísmo es lo opuesto: usar que cuando corresponde de que. El truco del 
demostrativo eso también funciona en estos casos. 
 
Incorrecto: La congresista no se dio cuenta que su micrófono seguía encendido. 
 

La congresista no se dio cuenta eso (incorrecto). 
 
La congresista no se dio cuenta de eso (correcto, en este caso, es necesaria la 
preposición de). 
 

Corrección: La congresista no se dio cuenta de que su micrófono seguía 
encendido. 

 

3.7. Artículo masculino con sustantivo femenino 
 
Aunque no son muchos casos, es importante mencionar que cuando un sustantivo de 
género femenino comienza con una letra A tónica, vale decir, que lleva la fuerza de voz 
en esa A con la que empieza, el artículo que lo acompaña tendrá que ser masculino: el 
arma, el agua, el hacha, el alta, el alma, el área. 
 
Esto solo se aplica si el sustantivo está en singular y aparece junto al artículo. En 
cuanto se interpone otra palabra o se usa el plural, se recurre al artículo femenino. 
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Las armas fueron incautadas. 
 
Las altas médicas tardaron en llegar. 
 
La beneficiosa agua escasea por estos tiempos. 
 
La extensa área fue demarcada con una reja. 

4. Aspectos ortográficos  
 

4.1. Mayúsculas y minúsculas 
    
Después del cierre de interrogación o de exclamación, se sigue con mayúsculas, 
excepto cuando se interpone una coma, un punto y coma o los dos puntos. 
 

¿Es necesario que vayamos todos? No lo creo. 
No sé exactamente qué comprar: ¿uvas?, ¿fresas?, ¿paltas? 

 
Después de la fórmula de saludo, en renglón aparte, se empieza con mayúscula. 
 

Buen día, estimada Carla: 
Te escribo para recordarte la reunión de esta tarde. 

 
Se inicia con mayúscula una cita directa. 
 

El ministro anunció en la conferencia: “Las medidas son duras pero necesarias”.  
  
Los nombres de instituciones u organismos llevan mayúsculas en las palabras 
significativas (sustantivos y adjetivos): Defensoría del Pueblo, Fiscalía de la Nación, 
Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad, Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, Institución Educativa Emblemática n.o 1070 Melitón 
Carvajal, Universidad Nacional de Piura. 
 
Las palabras que refieren a una división u organización política van con inicial 
mayúscula: Gobierno, Estado, Ejecutivo, Legislativo, Gobierno Regional (de Ayacucho). 
 

El Estado anunció la entrega de bonos durante el estado de emergencia. 
 
Los adjetivos que acompañan al término de la división política van en minúsculas: 
Gobierno uruguayo, Estado peruano. 
 
Los términos comunes van en minúsculas cuando se pluralizan: los ministerios del 
Interior y de Defensa, reunión de gobiernos regionales, los gobiernos locales. 
 
Los apellidos con preposición y artículo, si están acompañados del nombre, van en 
minúsculas, pero cuando se escribe solo el apellido, la preposición va con mayúscula. 
Los apellidos que solo llevan artículo siempre se escriben con mayúscula. 
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Irma de las Casas señora De las Casas  
Eliana de León señora De León 
Enrique La Puente señor La Puente 

 
Los topónimos (nombres propios de lugares, como continentes, países, ciudades, 
distritos, etc.) se escriben con mayúscula. De tener un artículo que forma parte de la 
denominación, este también comienza con mayúscula: Asia, Costa Rica, El Cairo, La 
Hoyada, Atavillos Alto, La Merced, el Callao (en este último caso, el artículo no forma 
parte de la denominación). 
 
Los nombres de las organizaciones criminales van con mayúsculas en las palabras 
significativas.  
 

Hoy juzgarán a los integrantes de los Cuellos Blancos. 
 
Los nombres de estrellas y planetas (siempre que se refieran a los astros) van con 
mayúscula. 
 

La contaminación destruye la Tierra.  
Debemos protegernos de los rayos del Sol.  
La tierra que necesitas para tu macetero cuesta un sol. 

 
Los puntos cardinales se escriben con mayúscula solo cuando forman parte de un 
nombre propio: Transportes Cruz del Norte, carretera Panamericana Sur, Lima Este, 
Cono Norte. 
 
Comienzan con mayúscula los nombres de plazas, calles, avenidas, carreteras, etc.: 
avenida Luzuriaga, carretera Central, jirón de la Unión, plaza de Yanahuara, mirador de 
Yanahuara.  
 
Los nombres de festividades llevan mayúsculas en las palabras significativas: Día 
Internacional de los Derechos Humanos, Semana Santa, Día del Pollo a la Brasa, Año 
Nuevo. 
 
Se escriben con minúsculas los nombres de pueblos y culturas: los jaqaru, los shipibo-
konibo, los awajún, la cultura chimú, los incas.  
 
Los nombres de las lenguas van en minúsculas: inglés, quechua, aimara, castellano. 
 
Las marcas y los modelos comerciales empiezan con mayúscula, incluidos los 
medicamentos de marca: Microsoft, Toyota, Yaris, Anchor, Clorox, Samsung, Panadol, 
Nastizol. 
 
Los nombres genéricos de los medicamentos van con minúscula: paracetamol, 
ivermectina, azitromicina. 
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Los sobrenombres, apodos, alias, seudónimos e hipocorísticos se escriben con 
mayúsculas en sus palabras significativas: Isabel la Católica, el Brujo de los Andes, el 
Cholo Jacinto, Martín Adán, Pepe Lucho.  
  
Los programas de televisión y radio van con inicial mayúscula solo en la primera 
palabra. Estos nombres se delimitan en el texto con el uso de las cursivas: Cuarto 
poder, Aprendo en casa, Ampliación de noticias. 
 
Las obras de creación, como pinturas, libros, discos, esculturas, etc., llevan mayúscula 
en la primera palabra, así como en los nombres propios. Además, van en cursivas para 
delimitarlos: La fiesta del Chivo, La creación de Adán, El sargento Canuto. 
 
Los nombres de diarios y revistas se escriben con mayúscula en sus palabras 
significativas: La República, Revista Peruana de Derecho Internacional.  
 
Los nombres de carreras universitarias y cursos llevan mayúsculas en sus palabras 
significativas. 
 

Se reportó la desaparición de los estudiantes de Ciencias Políticas el mes 
pasado. 
 
Fue condecorado por la institución el profesor de Lengua y Literatura. 

  
Los nombres científicos de animales y plantas llevan mayúscula solo en la primera 
palabra y van en cursivas: Aedes aegypti, Uncaria tomentosa. 
  
Nombres de leyes, decretos, tratados y resoluciones (los nombres oficiales) van con 
mayúsculas en las palabras significativas. Si la denominación es muy larga, solo irá 
mayúscula en la primera palabra y todo el nombre se entrecomilla para distinguirlo del 
resto del texto. 
  

Ley General de la Persona con Discapacidad, Ley n.o 27050. 
 
“Ley n.o 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o 
envases descartables”. 
 
Resolución Defensorial n.o 006-2020-DP. 
 
Las protestas en contra de la ley pulpín no se hicieron esperar (nombre no 
oficial). 
  

Los nombres de eventos llevan inicial mayúscula en sus palabras significativas: Feria 
Internacional del Libro de Lima, Congreso Internacional de Derechos Humanos. 
 
Nombres de empresas o establecimientos comerciales van con mayúscula en las 
palabras significativas: Fondo de Cultura Económica, Banco de la Nación, Mall Aventura 
Plaza.  
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Los nombres de cargos y profesiones van en minúsculas: defensor/a del pueblo 
general, rey, papa, alcalde, gobernador regional, ministro del Interior, adjunta, jefa de 
la Oficina Defensorial del Callao. 
  
En el caso de presidente de la República se realiza una excepción ya que República es 
una forma de referirse a la denominación oficial del país: República del Perú.  
 
Los nombres de las disciplinas van en minúsculas: literatura, derecho, psicología, 
contabilidad, historia.  
Se escriben con minúscula los días de la semana y los meses (lunes, martes, 
septiembre, diciembre), a menos que formen parte de una denominación, como una 
festividad o una calle: Av. 28 de Julio, Viernes Santo, Hospital Nacional Dos de Mayo. 
 
Tener en cuenta que algunos sustantivos comunes (universidad, hospital, colegio) 
forman parte del nombre propio, por lo que irán en mayúsculas: Hospital María 
Auxiliadora, Universidad Andina del Cusco, Colegio Peruano Chino Juan XXIII, 
Institución Educativa n.o 6099 Perú España. 
   
Los nombres de las regiones naturales van en minúsculas: costa, sierra, selva, janca, 
yunga. 
 
Los accidentes geográficos también van en minúsculas; en cambio, los nombres 
propios, con inicial mayúscula: cordillera de los Andes, río Rímac, lago Titicaca, nevado 
Huascarán.  
   

4.2. Uso de cursivas  
 Su usan las cursivas para delimitar los nombres de las publicaciones, los programas de 
radio y televisión, las películas, los títulos de videos de Youtube, y, en general, todas 
las obras de creación, sean o no de ficción. 
 
Los extranjerismos crudos van en cursiva. Se debe evitar su uso cuando tienen 
equivalencia asentada en castellano: show/espectáculo, screenshot/captura de 
pantalla o pantallazo, break/receso.  
 
Desde luego, cuando no hay equivalencia en castellano o existe una alternativa cuyo 
uso no es común (como ratón por mouse), se optará por el extranjerismo e irá en 
cursivas: shock, bypass, stock, webinar, tablet. 
 
Los nombres propios en otras lenguas no van en cursivas: Save the Children. 
 
Los latinismos también van en cursiva, pero se preferirán sus adaptaciones al 
castellano: curriculum vitae/currículum, ipso facto/en el acto, stricto sensu/en sentido 
estricto, motu proprio/voluntariamente o por propia iniciativa, grosso 
modo/aproximadamente. 
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El uso de los latinismos debe limitarse a los que no tienen adaptación asentada en 
castellano: ad hoc, statu quo, habeas corpus. 
 

4.3. Uso de los números  
 
Del cero al nueve se escriben con letras, del 10 en adelante irán con cifras: Dos, cinco, 
ocho, 85, 2530, 24 345. 
 
No obstante, cuando se enumera una lista, es mejor no combinar números en letras y 
números en cifras.  
 

Incorrecto: Se hallaron 27 sillas, 23 carpetas, dos pizarras y cuatro 
computadoras. 

 
Corrección: Se hallaron 27 sillas, 23 carpetas, 2 pizarras y 4 computadoras. 

  
Los números de hasta cuatro cifras se escriben sin espacios: 345, 4589. 
 
Los números a partir de cinco cifras se separan de tres en tres, dejando un espacio: 
34 765, 23 423 745 (tener cuidado de que estos números no se separen al final de una 
línea). 
 
Si bien el uso del punto y de la coma decimal es correcto. En la Defensoría del Pueblo 
se usará el punto decimal: 125.45, 30.2 %, S/ 345 443.25. 
 
Los años no se separan en ningún caso: 2007, 1982, 1821. 
  
Cuando se mencionan décadas o años, se escribirá con letras y en singular: la década 
del noventa, en los años cincuenta.  
 
La palabra mil no es un sustantivo, por lo que no puede acompañar a las cifras, como sí 
lo pueden hacer millón, billón, millardo: 30 millones, 2 billones.  
 

Incorrecto: 5 mil, 20 mil, 5 millones 450 mil. 
Corrección: 5000, 20 000, 5 450 000. 

  
Los números ordinales se escribirán en una sola palabra hasta el 19: segundo, cuarto, 
decimoprimero, decimonoveno, vigésimo quinto, trigésimo octavo. 
 
No confundir los ordinales con los partitivos o fraccionarios, que se refieren a una 
parte de un total. 
 

Los damnificados recibieron solo la treceava parte de lo que les prometieron. 
 
Incorrecto: Quedó en el treceavo puesto. 
Corrección: Quedó en el decimotercer puesto. 
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Primero y tercero se apocopan en primer y tercer cuando tienen al lado un sustantivo 
de género masculino: primer lugar, vigésimo primer alcalde, tercer grado. 
 
La abreviatura de los ordinales es con letra volada (superíndice), no con el símbolo de 
grado (°C): 1.er puesto, 2.a asamblea, 5.o grado de primaria, 13.er lugar. 
  
Los días siempre van en cifras: 23 de noviembre, 11 de septiembre de 1996.  
 
El símbolo de porcentaje se escribe con un espacio de separación: 23 %, 45.3 %. 
 
El símbolo de soles va separado de la cifra y no lleva punto: S/ 450 325 432.80.  
Los números telefónicos se escribirán de la siguiente manera:  
 

Línea fija: 311-0300, 076-433559 
 
Celular: 945-084-358 
 
Línea gratuita: 0800-15-170 

 
No se recomienda el uso del cero a la izquierda: 3 de noviembre; Lima, 9 de marzo de 
2020.  
 

4.4. Normas de acentuación  
 
Las palabras agudas son las que llevan la fuerza de voz en la última sílaba. Se tildan 
cuando terminan en n, s o vocal: desliz, aprendí, anís, pared, constitución.  
 
Excepción: Las agudas no se tildan cuando terminan en dos o más consonantes 
consecutivas: robots, zigzags. 
 
Las palabras graves o llanas llevan la fuerza de voz en la penúltima sílaba. Se tildan 
cuando no terminan en n, s o vocal: hielo, viernes, fácil, supervisan, cáliz.  
 
Excepción: Las graves siempre se tildan cuando terminan en dos o más consonantes 
consecutivas: bíceps, tríceps, cómics. 
 
Las palabras esdrújulas tienen la fuerza de voz en la antepenúltima sílaba y las 
sobreesdrújulas tienen la fuerza de voz en una sílaba anterior a la antepenúltima. Este 
tipo de palabras siempre se tildan, sin excepciones: miércoles, esdrújula, lingüística, 
entrégaselo, guárdatelo. 
  
Cuando se encuentran juntas una vocal fuerte (a, e, o) y una vocal débil (i, u), y esta 
última es la que tiene la fuerza de voz, se tilda la vocal débil sin importar las normas de 
acentuación antes mencionadas: adjuntía, baúl, caíste, reducíamos, reí.  
 
Cuando la fuerza de voz recae en una sílaba con dos vocales débiles, y corresponde 
tildarla, se acentúa la segunda vocal: cuídate, Juanjuí, construí. 
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Los adjetivos unidos con guion se tildan de manera independiente: japonés-argentino, 
lingüístico-filosófico, biológico-químico. 
 
La palabra solo y los demostrativos este, ese, aquel, incluidos sus femeninos y plurales, 
no se tildan en ningún caso.  
 
La o tampoco se tilda: verde o azul, 5 o 7. 
 
Las mayúsculas siempre se tildan, sin excepción: Ángela, Óscar, Úrsula.  
 
Los monosílabos no se tildan: fui, fe, guion, hui, rio, vio. 
 
La excepción, en el caso de los monosílabos, es la tilde diacrítica, la cual permite 
distinguir palabras que tienen la misma escritura. 
 
Él (pronombre personal)   El (artículo)  
Fueron ella y él a la reunión.  Fueron el hazmerreír. 
 
Tú (pronombre personal)   Tu (adjetivo posesivo)  
Tú tienes la culpa.   Es tu culpa. 
 
Mí (pronombre personal)   Mi (adjetivo posesivo)  
Este documento es para mí.  Este archivo es para mi madre. 
 
Sé (verbo ser o saber)   Se (pronombre)  
Eso es todo lo que sé.   Eso es todo lo que se llevaron. 
 
Sí (adverbio de afirmación)  Si (condicional)  
Sí, quiero comer.   Si quiero comer, debo cocinar. 
 
Dé (verbo dar)   De (preposición)  
Ojalá te dé la información.  Está cerca de tu casa.    
 
Té (infusión)    Te (pronombre)  
Solo pedí un té.   Te lo dije. 
 
Más (adverbio de cantidad)  Mas (conjunción que equivale a pero)  
Se esperan más testigos.  Iré, mas no sé bien adónde. 
 
Aún (todavía)    Aun (incluso, hasta)  
No llegó aún.    Hace frío aun cerrando las ventanas. 
 
Las palabras que, como, donde, cuando, cual, cuanto, quien, cuan, adonde, así como 
sus derivados femeninos y plurales (si los tuvieran), se tildan cuando denotan 
admiración o interrogación, ya sea de manera directa (con signos) o indirecta (sin 
signos). 
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Desearía saber qué pasa por tu cabeza. 
 
El doctor preguntó cómo te sentías. 
 
¿Cuáles necesita? 
 
¡Cuán ignorado fue ese ilustre personaje! 
 
Realmente no sé quiénes fueron y tampoco cuántos. 
 

4.5. Uso de los prefijos 
 
Los prefijos se escriben unidos a las palabras base: exministro, superbién, 
antinarcóticos, pretemporada, posnatal, teleconsulta, subprefecto, vicerrector, 
teletrabajo, preexistente.  
 
Cuando los prefijos se unen a una base pluriverbal, es decir, a dos o más palabras que 
representan un solo concepto, se escriben separados: ex defensora del pueblo, pos 
aislamiento social obligatorio, anti suspensión perfecta, pro lenguaje inclusivo.  
 
Si los prefijos se unen a una palabra que empieza con mayúscula (nombres propios, 
siglas, acrónimos), se coloca un guion entre el prefijo y la base. Lo mismo sucede si el 
prefijo modifica a un número: pos-11S, pre-OEA, anti-COVID-19, sub-15, ex-URSS.  
 
El prefijo pos- se convierte en post- cuando la base a la que se une empieza con la letra 
S: postsocialismo, postsindicato, postsaneamiento. 
 
El prefijo ex- se usa para sustantivos o adjetivos que se refieren a persona. 
 
Cuando el prefijo termina en vocal y la base comienza con R, se duplica la letra R para 
conservar la pronunciación original de la palabra. Pero si el prefijo termina en R y la 
palabra base comienza con esa misma letra, no es necesaria la repetición. 
 

(pre) republicanas  costumbres prerrepublicanas 
 
(anti) reformista  posición antirreformista 
 
(inter) regional  alianza interregional 
 
(super) resistente  virus superresistente 

   

4.6. Signos de puntuación  
 
La coma se usa para separar elementos de una lista: agudas, graves, esdrújulas y 
sobreesdrújulas. 
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Los incisos, que son información aclaratoria, van entre comas: en la región Arequipa, 
donde los casos de violencia se han incrementado, se presentaron solo cinco denuncias 
contra los agresores. 
 
La coma se usa cuando se omite un verbo: en Piura había 20 familias damnificadas; en 
Tumbes, 30 familias. 
 
Las oraciones condicionales se separan con coma: si vacunaran a todos los niños, 
estarían protegidos; si hubieran actuado con honradez, no los habrían detenido. 
 
No se escribe coma después de y, o, pero, a menos que se trate de un inciso que va 
entre comas: pero ¿qué está pasando?; ¿y cómo van a solucionar este problema?; o, 
tal como habías pensado, nadie se pronunciará. 
 
El vocativo es una forma de dirigirse a una persona o a una cosa personificada, 
llamándola por su nombre. Se aísla entre comas y si está al inicio o al final de la 
oración, se separa con una coma: te amo, Perú; por favor, congresistas, escúchennos; 
señor Palacios, estoy de acuerdo con usted; feliz día, mamá.   
 
Se usarán comas para segmentar las direcciones: jirón Ucayali 388, Lima, Perú. 
 
Se denomina coma criminal a aquella que separa el sujeto del predicado. La coma no 
debe interponerse bajo ninguna circunstancia, sin importar cuán largo sea el sujeto. 
A menos que se trate de un inciso aclaratorio que va entre comas. 
 

Incorrecto: La Defensoría del Pueblo, supervisó los hospitales de la región 
Amazonas. 
 

Corrección: La Defensoría del Pueblo supervisó los hospitales de la región 
Amazonas. 

 
Incorrecto: Las medidas sanitarias implementadas de manera adecuada en 
todos los establecimientos comerciales, deberán mantenerse hasta fin de año. 
 

Corrección: Las medidas sanitarias implementadas de manera adecuada en 
todos los establecimientos comerciales (sujeto) deberán mantenerse hasta fin 
de año (predicado). 

 
Con inciso: La Defensoría del Pueblo, como bien saben, vela por los derechos de toda la 
ciudadanía. 
 
El punto y coma se utilizará solo cuando haya un exceso de comas. Principalmente, en 
casos como estos: durante la mañana hablaremos de la niñez; por la tarde, de la 
adolescencia; y mañana, sobre las personas adultas mayores. 
 
Nunca se coloca punto después de los signos de interrogación o de exclamación, ya 
que estos incluyen su propio punto: ¿estamos listos? Yo creo que sí.  
 

Firmado digitalmente por:
REVOLLAR AÑAÑOS Eliana FAU
20304117142 hard
Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 11/04/2022 13:10:47



21 

 

Los dos puntos se usan antes de enumeraciones, siempre y cuando se presente un 
elemento anticipador. 
 

Ese día nos solicitaron los informes, las notas de prensa y los comunicados. 
Ese día nos solicitaron lo siguiente: informes, notas de prensa y comunicados. 

 
Se escriben los dos puntos antes de una cita directa: al respecto, el director del hospital 
señaló lo siguiente: “Es verdad que hay demoras en la atención”.  
 
Las horas se marcarán con los dos puntos: 3:45 p. m., 10:15 a. m. 
Se usarán las comillas inglesas (o comillas altas): “estas comillas”. 
 
Las comillas abren y cierran las citas: el ministro dijo: “Estoy exhausto”.   
 
Los nombres de artículos, reportajes, capítulos, cuentos o ensayos que formen parte 
de una publicación mayor van entre comillas: durante la inauguración se leyó el poema 
“El Perú”; con el título “Tragedia nacional”, se publicó el artículo que describe la 
situación del derrame de petróleo.  
 
Los puntos suspensivos son siempre tres. Su usarán solo cuando se suprima una parte 
de las citas. En estos casos, irán entre corchetes. 
 
Por tanto, queda claro que “se escriben en cursiva las palabras extranjeras […], así 
como las voces latinas” (Raymundo, 2015, p. 24). 
 
Los paréntesis sirven para brindar una información adicional: Jorge Santistevan de 
Noriega (1945-2012); los restos de la víctima serán repatriados de Oaxaca (México).   
 
Los paréntesis se utilizan para presentar por primera vez una sigla o un acrónimo: el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis). 
 
Se recuerda que la mención entre paréntesis solo se debe presentar una vez. En 
adelante, basta con mencionar la sigla o el acrónimo de la institución. 
 
El Ministerio de Educación (Minedu) brindó las cifras oficiales de los dos primeros 
meses, lo cual resultó insuficiente. 
[…] 
El oficio en el que se solicita al Minedu que publique las cifras de los seis últimos meses 
fue enviado el 19 de mayo. 
 
5. Los conectores lógicos  
 
Los conectores se utilizan para enlazar las ideas y de esa manera brindarle al texto una 
organización adecuada, con el fin de facilitar su lectura. A continuación, se presenta 
una breve lista con algunos conectores, de acuerdo a su función. 
  
Oposición 
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Ahora bien 
En cambio  
No obstante  
Por un lado/Por otro lado  

Pero  
Por el contrario  
Sin embargo  
Sino  

Consecuencia 
 
Por lo cual 
De manera que  
En consecuencia  
Entonces  

Por consiguiente  
Por ende  
Por esta razón  
Por tanto  

   
Causa 
 
Con motivo de 
Debido a que  
Dado que 
Porque  
Pues  

Puesto que  
Ya que  
A causa de  
Gracias a que 

 
Explicación o hincapié 
  
Dicho de otra manera 
En otras palabras  
Es decir  

O sea  
Vale decir  
En efecto 

 
Adición 
 
Además  
Aparte de ello  
Asimismo  
Es más  

Incluso  
Inclusive  
Más aún  
También  

  
Orden 
 
Para empezar 
Antes que nada 
A continuación  
En principio 
En primer lugar  
En segundo lugar  

Luego 
Para terminar 
Por último  
Finalmente 
Para concluir 

 
Concesión 
 
Por más que 
Con todo 
Aun cuando  

Aunque  
A pesar de que   
Pese a que  
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Si bien  
  
Detalle o ejemplo 
 
A manera de ilustración  
Por ejemplo 

Como muestra  
A saber 

 
Resumen 
 
En conjunto 
En resumen 

En suma 
En pocas palabras 

 
6. Estructuras erróneas  
 

Error frecuente Forma correcta 
A grosso modo  Grosso modo 

A menudo suele decir Suele decir, a menudo dice  

Al respecto de Respecto a/de, con respecto a/de  

Através A través, atravesar 

Aymara Aimara 

En virtud a En virtud de 

Bajo el pretexto de Con el pretexto de 

Buen día Don David,  
Le escribo para informarle… 

Buen día, don David: 
Le escribo para informarle… 

Caracter, caracteres Carácter, caracteres 

Centro de Emergencia Mujer Centro Emergencia Mujer 

Cerca a  Cerca de  

Comprar y/o alquilar Comprar o alquilar 

Con o sin documentos Con documentos o sin ellos 

Cónyugue Cónyuge 

Dar abasto Dar abasto, darse abasto 

Dar comienzo, dar aviso Comenzar, avisar 

De arriba abajo De arriba abajo 

De/En conformidad a De/En conformidad con  

De motu proprio Motu proprio 

Debe de acatar la medida Debe acatar la medida 

Delante suyo, detrás suyo, debajo tuyo Delante de ella, detrás de él, debajo de ti 

Derrepente De repente 

Ellas no se dieron por vencido Ellas no se dieron por vencidas 

En base a Sobre la base de, basándose en, con base 
en 

En función a En función de 

En relación a Con relación a, en relación con 

Erario público Erario 

Es por eso que Por eso 

Es por esa razón Por esa razón 
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Error frecuente Forma correcta 
Especimen Espécimen, especímenes 

Excluído, incluído, recluído Excluido, incluido, recluido 

Fue entonces que Fue entonces cuando 

Hacer sentido Tener sentido 

Hábeas corpus Habeas corpus 

Huayco Huaico 

In fragante In fraganti 

Jugar un papel Representar/Desempeñar un papel 

La alta médica  El alta médica, las altas médicas  

La Currícula Nacional El Currículo Nacional 

La/el , la primera ministra o el primer 
ministro 

La/el presidenta/e del Consejo de 
Ministros 

Lapso de tiempo Lapso 

Llendo Yendo 

Los déficit Los déficits 

Mayor/Menor a Mayor/Menor que/de 

Medio ambiental Medioambiental 

Ni si quiera Ni siquiera 

Pero sin embargo Sin embargo 

Persona discapacitada Persona con discapacidad 

PIB PBI 

Querramos Queramos 

Quizo Quiso 

Redució, reprodujeron Redujo, reprodujeron  

Relacionado a Relacionado con 

Sanitizar Desinfectar 

Se rehúsa a Se niega a 

Sistema inmunológico Sistema inmunitario  

Tan es así Tanto es así 

Transladar Trasladar 

Transplante Trasplante 

Volvió a recaer Recayó 

Volviste en sí Volviste en ti 

S/ 303 soles S/ 303 o 303 soles 

55’225’234,56 455 225 234.56 

 
7. Dudas frecuentes  
 
A nivel nacional: Si bien la expresión a nivel debe indicar la noción de altura, como el 
caso de a nivel del mar, también se admite el sentido de orden jerárquico: a nivel 
nacional, a nivel regional, a nivel distrital. 
 

Incorrecto: A nivel cerebral, a nivel de redes, a nivel de medios (no hay noción 
de altura ni de orden jerárquico).   
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Accesible: De fácil acceso o de fácil trato.  
 
Asequible: Que se puede conseguir, de buen precio.  
 

La comunidad tiene una ruta bastante accesible.  
 
La idea es conseguir medicina asequible para la gente. 

  
Adolecer: Padecer una enfermedad o tener algún defecto. No significa carecer. 
 

Las pacientes adolecen de migrañas. 
 
Incorrecto: El hospital adolece de medicamentos. 
 
Corrección: El hospital carece de medicamentos. 

 
Alzheimer, Parkinson: Van con minúsculas y con tilde cuando se refieren a la 
enfermedad, pues se comportan como sustantivos comunes. En cambio, van con inicial 
mayúscula y sin tilde si se refieren a los apellidos. 
 

El paciente padece alzhéimer y párkinson. 
 
El mal de Alzheimer, la enfermedad de Parkinson, el síndrome de Down.  

 
Aperturar: El uso de este verbo no es necesario en ningún caso. Siempre se usará 
abrir.  
 
Asimismo: También o además. 
 
A sí mismo: Hacia uno mismo. Concuerda en género y número.  
 

El profesorado solicitó, asimismo, el incremento que les habían ofrecido. 
 
Ciertamente, el gobernador solo se benefició a sí mismo con esa medida. 
 
Las víctimas, sin darse cuenta, se hacían daño a sí mismas. 

 
Basta: Del verbo bastar (ser suficiente), interjección para dar fin (¡Basta ya!). 
 
Vasta/o: De mucha extensión, grande 
Bimensual: Dos veces al mes. 
 
Bimestral: Cada dos meses.  
  
Contabilizar: Este verbo da la idea de registrar en un libro de cuentas, por lo que no se 
debe emplear con el sentido de contar. 
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Creo que será necesario contar las mascarillas. 
 
Los miembros de mesa contabilizaron los votos. 

  
De más: De sobra.  
 
Demás: Se puede reemplazar por otra/otro/otras/otros. 
 

La autoridad hizo una pregunta de más. 
 
Llegaron las autoridades y las demás personalidades. 

Defensorial: Es un adjetivo, perfectamente construido, que deriva del nombre de la 
institución: oficinas defensoriales, actividad defensorial, informes defensoriales. 
 
Donde: Debe usarse cuando se expresa la idea de lugar: esa es el casa donde fue 
hallada la víctima. 
 

Incorrecto: Ese fue el periodo difícil donde no sabíamos qué hacer. 
 
Corrección: Ese fue el periodo difícil en el cual (en el que) no sabíamos qué 
hacer. 

 
Encausar: Procesar, enjuiciar. 
 
Encauzar: Abrir un cauce o dirigir por buen camino un asunto, una discusión. 
  
Escáner: Palabra ya adaptada al castellano, su plural es escáneres.  
 
Infligir: Imponer un castigo. 
 
Infringir: Transgredir una ley. 
 
Juramentar: Tomar juramento a alguien. 
 
Jurar: Someterse al juramento, comprometerse. 
 
Mediodía: Las 12 m. 
 
Medio día: La mitad del día. 
 

La charla comenzará a las 12 del mediodía. 
 
Le tomó medio día corregir el informe. 

 
Por qué: Pregunta directa o indirecta.  
 

Me pregunto por qué no habla.  
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Porque: Explica la causa de algo.  
 

Me desinfecto las manos porque te cuido. 
 
Porqué: Sustantivo que significa razón o motivo. Lleva artículo y tiene plural.  
 

Nunca entendieron el porqué de su proceder. 
 
Primero se disculpó y luego explicó los porqués. 

 
Por que: Preposición por (exigida por el verbo) seguida de la conjunción que.  
 

Estoy ansioso por que ingreses a la universidad (Estoy ansioso por eso). 
 
Procrastinar: Postergar, aplazar. Se precisa su escritura y significado, aunque no se 
recomienda su uso, ya que se prefiere la sencillez en la redacción. 
 
Prever: Ver con anticipación. Este verbo se escribe con una sola E. 
  
Proveer: Suministrar lo necesario para un fin.   
 
Recepcionar: No usarlo como alternativa de recibir. 
 

Los documentos solicitados se recibirán hasta el mes de agosto.  
  
Resiliencia: Capacidad de adaptarse ante una situación adversa. La forma resilencia 
(sin la I después de la L) es incorrecta. 
 
Si no: Se usa en estructuras condicionales. 
 
Sino: Sentido adversativo, cuando una idea se opone a otra. En otros usos se puede 
reemplazar por la secuencia más que. 
 

Si no están listos los panes, no podremos servir el desayuno (condición). 
 
Esa función no le compete a los ministros, sino a los congresistas (adversativo). 
 
No fueron sino excusas las que dio el Legislativo (más que).  

  
Visualizar: Hacer algo visible en la mente o a través de un monitor. No tiene el mismo 
significado del verbo ver. En lo posible, evitar su uso. 
 

Incorrecto: Desde las alturas, visualizamos el desastre ecológico. 
 
Corrección: Desde las alturas, vimos (observamos) el desastre ecológico. 
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8. Normas de estilo  
  
Las palabras o expresiones que tienen varias formas correctas de escritura son las que 
más duda generan al momento de redactar. Por esa razón, se van a señalar los usos 
que corresponderán al estilo defensorial, siempre pensando en la unidad de criterios. 
 

Alternativas Uso defensorial 

Adecúe, adecúen, adecue, adecuen Adecúe, adecúen 

Adónde, adonde, a dónde, a donde Adónde, adonde 

Alínea, alínean, alinea, alinean Alínea, alínean 

Alrededor, alrededor Alrededor 

Amazonía, Amazonia Amazonía 

Ayuda memoria, ayudamemoria Ayuda memoria 

Castellano, español Castellano 

Cebiche, ceviche, sebiche, seviche Cebiche 

Cusco, Cuzco Cusco 

De 2020, del 2020 De 2020 

El internet, la internet, el Internet, la 
Internet 

El internet 

Enfrente, en frente Enfrente 

Enseguida, en seguida Enseguida 

Evacúe, evacúen, evacue, evacuen Evacúe, evacúen 

Folclor, folclore, folklor, folklore Folclor 

Gasoducto, gaseoducto Gasoducto 

Homofóbica/o, homófoba/o Homofóbica/o 

I. E., IE (institución educativa) I. E. 

Las UCI, las ucis Las UCI 

LGTBI, LGBTI LGBTI 

Mascarilla, tapaboca, cubreboca Mascarilla 

Medio ambiente, medioambiente Medio ambiente 

Nasca, Nazca Nasca 

Periodo, período Periodo 

Psicología, sicología Psicología 

Psicomotriz, sicomotriz Psicomotriz 

Psiquiatra, siquiatra Psiquiatra 

Psoriasis, soriasis Psoriasis 

Quizá, quizás Quizá 

Repatría, repatrían, repatria, repatrian Repatría, repatrían 

Septiembre, setiembre Septiembre 

Séptimo, sétimo Séptimo 

Tsunami, sunami Tsunami 

Video, vídeo Video 

Xenofóbica/o, xenófoba/o Xenofóbica/o 

2:00 p. m., 14:00 h 2:00 p.m. 
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9. Abreviaturas, siglas y símbolos 
  
9.1. Abreviaturas 
 
Las abreviaturas son acortamientos de palabras que por lo general llevan un punto. Se 
pluralizan con –s o –es, y en caso de ser una solo letra, esta se duplica para indicar el 
plural. Si son dos palabras, las abreviaturas se separan con un espacio. 
 

doctora   Dra. Dras. 
señor    Sr. Sres. 
usted    Ud. Uds.  
artículo   art. arts. 
cuenta    cta. ctas. 
 
servicios higiénicos   SS. HH. 
derechos humanos   DD. HH. 
Estados Unidos   EE. UU. 
Fuerzas Armadas   FF. AA. 
asentamientos humanos  AA. HH. 

 
Las abreviaturas de las horas llevan punto y espacio de separación: a. m., p. m., m. 
 
Los tipos de empresas se escribirán como abreviaturas, con puntos y espacios entre las 
letras: S. A.,  S. R. L., S. A. C., E. I. R. L. 
 
Cabe señalar que el punto abreviativo es distinto del signo de puntuación (punto 
seguido), por lo que después de la abreviatura, se puede continuar con minúsculas. 
 
La empresa Sedapal S. A. registró a las personas damnificadas por el aniego. 
 
Las abreviaturas conservan la tilde si en el acortamiento aparece una letra que la 
llevaba: íd. (ídem), Pról. (prólogo), Cía. (compañía). 
 
La víctima, de iniciales Á. E. Á., fue hospitalizada ayer (Ángela Estrada Álvarez). 
 
La abreviatura de número es n.o, con la letra o volada (superíndice). 
 

9.2. Siglas y acrónimos 
 
Las siglas son estructuras formadas generalmente con las iniciales de las palabras de 
una expresión más extensa: FMI (Fondo Monetario Internacional), OD (Oficina 
Defensorial), PNUD (Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo).  
 
Son invariables en plural y, a diferencia de las abreviaturas, se escriben sin puntos: las 
OD, las UCI, las ONG, los MAD, los DNI, las UGEL, las TIC, las AFP, los CEM. 
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Cuando las siglas se pueden leer como palabras, se denominan acrónimos. Estos 
responden a la siguiente regla: hasta cuatro letras se escriben en mayúsculas; a partir 
de cinco, solo va en mayúscula la primera letra del acrónimo. 
 

MAD, ONPE, FIO, INPE, UGEL, UCI, ONU, MEF. 
 
Minsa, Diresa, Concytec, Sunat, Midis, Unicef, Sunedu, Sunafil. 

 
Si la sigla supera las cuatro letras, pero no forma un acrónimo; es decir, no se puede 
leer como palabra, irán todas en mayúsculas: UNMSM, SNMPE. 
 
Si se antepone un artículo a la sigla o al acrónimo, el género debe concordar con el de 
la primera palabra. 
 
El Indecopi (el Instituto…), la DCT (la Dirección…), el Reniec (el Registro…), la DP (la 
Defensoría del Pueblo), el Frepap (el Frente…), el MIMP (el Ministerio…). 
 
Cabe precisar que existe un caso que genera confusión, aunque no se trata de una 
sigla, sino de un nombre propio, y como tal, se debe respetar su escritura, que incluye 
una mayúscula en medio de la denominación: EsSalud. 
  
9.3. Símbolos 
 
Los símbolos son representaciones de conceptos científicos o técnicos con valor 
universal. Son invariables en plural y no llevan punto. 
 

kg kilogramo 
km kilómetro 
m metro 
g gramo 
O oxígeno 
S/ soles (el símbolo de soles no lleva punto) 
°C grado Celsius 

 
La palabra o el número que acompaña al símbolo se separa con un espacio. 
 

240 kg  
1800 m  
S/ 350 
30 °C 

 
Una excepción ocurre cuando el símbolo de grado Celsius se representa sin la letra C, 
en esos casos, el círculo va pegado a la cifra. 
 

Piura alcanzó los 38° esta última semana. 
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10. El lenguaje inclusivo 
 
El lenguaje inclusivo consiste en visibilizar tanto al género femenino como al masculino 
en la redacción; de esa forma, nadie se siente excluido. Para ello, existen dos métodos: 
la neutralización de género y el desdoblamiento. 
 
La neutralización designa a ambos géneros con una palabra o una expresión que 
incluye a los dos: el profesorado, el alumnado, la directiva, la administración, el equipo 
de periodistas, las personas afrodescendientes, el grupo de estudiantes, el conjunto de 
activistas, la organización, el personal de ventas, el electorado, la ciudadanía, la 
población trujillana. 
 
El desdoblamiento, en cambio, nombra a cada uno de los géneros. Cuando se usa esta 
técnica, el género femenino va en primer lugar: todas y todos, niñas y niños, mujeres y 
hombres, madres y padres, abogadas y abogados, adjuntas y adjuntos, ministras y 
ministros. 
 
Este método del desdoblamiento no solo se marca a través de la conjunción (y), 
también se puede hacer uso de la barra (/) para nombrar a ambos géneros. Esto se da 
principalmente con los sustantivos comunes en cuanto al género, aquellos que se 
escriben igual en femenino y en masculino: artista, congresista, alpinista, cantante, 
estudiante, joven. 
 

La/el artista que gane el concurso recibirá S/ 1000. 
Las/los estudiantes tienen hasta el 30 de agosto para matricularse. 

 
Otra alternativa es usar la conjunción solo con los artículos. 
 

Se enviaron los oficios respectivos a las y los congresistas. 
La sanción se aplicará también a las y los cómplices del acusado. 

 
Con la barra se pueden desdoblar, además, los oficios, cargos y profesiones que 
cuentan con una terminación –a para el femenino y –o para el masculino: ingeniera/o, 
adjuntas/os, comisionadas/os, política/o, arquitectas/os. 
 
El único caso en el que el masculino ocupa el primer lugar en el desdoblamiento es 
cuando el masculino termina en consonante y el femenino se construye añadiendo 
una letra a: doctor/a, profesor/a, instructor/a, inspector/a, contador/a. 
 
Cuando se utiliza el desdoblamiento, se debe prestar mucha atención al uso de los 
artículos o a cualquier modificador que acompañe al sustantivo; de lo contrario, se 
puede caer en errores de concordancia. 
 

Incorrecto: Las y los trabajadores deben cumplir el horario (trabajadores está 
en masculino y no concuerda con las). 
 
Corrección: Las trabajadoras y los trabajadores deben cumplir el horario. 
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Incorrecto: Este mensaje está dirigido a las niñas y niños del Perú (el artículo las 
concuerda con niñas, pero no con niños). 

 
Corrección 1: Este mensaje está dirigido a las niñas y los niños del Perú.  
Corrección 2: Este mensaje está dirigido a niñas y niños del Perú. 

 
Se recomienda optar, en primer lugar, por la neutralización y, luego, en caso de ser 
necesario, por el desdoblamiento. No olvidar que se prefiere la sencillez en la 
redacción, así que tiene prioridad el mecanismo que facilite más la lectura. 
 

Desdoblamiento: Se solicita ingeniera/o civil con experiencia. 
Neutralización: Se solicita persona de la carrera de Ingeniería Civil con 
experiencia. 

 
El lenguaje inclusivo promueve, a su vez, el uso de los nombres propios para visibilizar 
ambos géneros. 
 

Incorrecto: José Estrada y su esposa dieron positivo en coronavirus. 
Corrección: María Llanos y su cónyuge, José Estrada, dieron positivo en 
coronavirus. 

 
Asimismo, se recomienda evitar el uso de palabras o expresiones que excluyan al otro 
género. Esto sucede, por ejemplo, con términos como señorita, caballerosidad, instinto 
maternal, los cuales no se usarán en ningún caso, ya que no tiene equivalencia.  
 
Tradicionalmente se usaba señorita para distinguir a las mujeres solteras de las 
casadas, pero ¿cómo se podría determinar eso? Indagar en el estado civil de las 
personas no es una opción. Lo correcto es nombrar a todas las mujeres mayores de 
edad como señoras. 
 

Incorrecto: La señorita de la Contraloría le dejó unos documentos. 
Corrección: La señora de la Contraloría le dejó unos documentos. 

 
Lo mismo sucede con las palabras marido, que no tiene equivalencia en el femenino, y 
mujer, cuando se usa como equivalente de esposa.  
 

Incorrecto: Fueron declarados marido y mujer en el municipio de Ate. 
Corrección: Fueron declarados esposa y esposo en el municipio de Ate. 
 
Incorrecto: La mujer de José Estrada recibió las actas. 
Corrección: María Llanos, esposa de José Estrada, recibió las actas. 

 
También se debe descartar la idea de que el masculino es el término general, que 
engloba a los dos géneros. 
 

Incorrecto: En la historia del hombre se han producido muchas pestes. 
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Corrección: En la historia de la humanidad se han producido muchas pestes. 

 
No usar en ningún caso las formas agramaticales todxs, tod@s o cualquier otra 
variante que vaya en contra de la normativa. El lenguaje inclusivo no debe transgredir 
las leyes de la gramática, sino servirse de ellas para promover la igualdad.  
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11. El contexto del COVID-19 en la redacción 
 
El nombre oficial de la enfermedad es COVID-19 (en mayúsculas y con guion).  
 
Si bien está permitido la COVID-19, en la Defensoría del Pueblo se optará por el 
masculino para referirse a la enfermedad: el COVID-19.  
 

Incorrecto: El Covid-19 avanza en nuestro país. 
Corrección: El COVID-19 avanza en nuestro país. 

 
El coronavirus se escribe con minúsculas y es el nombre del virus, no de la 
enfermedad.  
 
No llamarlo nuevo coronavirus por dos razones: la primera, ya se sabe que es nuevo; y 
la segunda, hace más denso el texto. Se prefiere la brevedad.  
 
Se usa la preposición de para expresar el contagio: personas contagiadas de la 
enfermedad, cómo evitar el contagio del COVID-19.  
 
Son válidas estas dos expresiones: dar positivo en, dar positivo por.  
 
Muerte por coronavirus: Se refiere a una persona fallecida a causa del virus.  
 
Muerte con coronavirus: Se refiere a una persona infectada por el virus que fallece por 
cualquier otra causa.  
 
Las enfermedades son graves, no severas.  
 

Incorrecto: La enfermedad era tan severa que tuvieron que hospitalizarlo. 
Corrección: La enfermedad era tan grave que tuvieron que hospitalizarlo. 

  
Se escriben con minúsculas estado de emergencia, aislamiento social, inmovilización 
social obligatoria, distanciamiento social, distanciamiento físico, bono, cuarentena 
focalizada.  
 
La palabra test es invariable en plural: los test. 
 
El plural de gel es geles. 
 
El plural de cama UCI es camas UCI. 
 
Se escribe hisopado con H: técnica o método del hisopado.  
 
La denominación correcta es personas o familias en situación de pobreza y pobreza 
extrema.  
 
Lo adecuado es pacientes con COVID-19. No copiar a los medios de comunicación que, 
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por una cuestión de espacio, recurren a estructuras como pacientes COVID-19. 
Se deben especificar los nombres para evitar la ambigüedad: Comando Nacional 
COVID-19, Comando Regional COVID-19. 
 
Se recomienda usar los nombres oficiales de los hospitales. 
 

Incorrecto: La autoridad fue trasladada al Hospital COVID de Arequipa. 
 
Corrección: La autoridad fue trasladada al Hospital Regional Honorio Delgado, 
establecimiento designado para la atención de pacientes con COVID-19. 

 
Prorrogar: Extender algo por un tiempo determinado, aplazar. 
 
Prorratear: Repartir algo de manera equitativa.  
 

Los bancos prorrogaron los pagos de recibos hasta por 90 días. 
El pago del recibo de luz se prorrateará entre los propietarios del condominio. 

 
Tasa de mortalidad: Se calcula teniendo en cuenta a la población total. 
 
Tasa de letalidad: Se calcula considerando solo a las personas afectadas por una 
enfermedad. 
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12. Modelos de referencias bibliográficas  
 
Las referencias bibliográficas seguirán una pauta similar a la de las normas APA, que 
son, hoy, las más utilizadas en el ámbito científico-académico. 
 
Libro escrito por una sola persona o una institución 
 
Galeano, E. (1999). Patas arriba: La escuela del mundo al revés (2.a ed.). Buenos Aires: 
Catálogos. 
 
Universidad de Lima. (2000). Sociedad y cambio en Occidente (3.a ed.). Lima: Fondo de 
Desarrollo Editorial. 
 
Libro con autoría múltiple 
 
Zavaleta, C. E. y Chiri, S. (2002). El cuento en San Marcos. Lima: Fondo Editorial de la 
UNMSM. 
 
Calderón Roca, B., Choque Porras, A. y Quiles García, F. (2018). Nuevas tecnologías e 
interdisciplinariedad en la comunicación del patrimonio cultural. Sevilla: Acervos. 
 
Libro con equipo editorial 
 
Gonzales, E., Olivares, L. y Pérez, C. (Eds.). (2018). Déjame que te cuente. Lima: 
Ediciones SM. 
 
Artículo de libro 
 
Vargas Vega, R. (2014). La Defensoría del Pueblo: dieciocho primeros años. En F. 
Chunga (Ed.). La fortaleza de la persuasión. Lima: Ediciones Nova Print. 
 
Artículo de revista 
 
Del Pozo, C. (2016). El litigio estratégico de la Defensoría del Pueblo en la protección y 
defensa de los derechos fundamentales. Debate Defensorial, 8, 15-37. 
 
Artículo de periódico 
 
Vignolo, L. (31 de julio, 2020). Admiten demanda contra Ecuador por el río Tumbes. 
Diario Correo, p. 6. Lima, Perú. 
 
Leyes, decretos, resoluciones 
 
Ley 28950. Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. Congreso de 
la República (2007). 
 
Resolución Administrativa n.o 041-2020/DP-PAD. Defensoría del Pueblo (2020). 
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Cuando la información de la publicación impresa se obtiene a través de una web, 
después de los datos antes mencionados, se escribe Recuperado de seguido del enlace 
que lleva a la página. En estos casos, no va el punto final. 
 
Vignolo, L. (31 de julio, 2020). Admiten demanda contra Ecuador por el río Tumbes. 
Diario Correo, p. 6. Lima, Perú. Recuperado de https://diariocorreo.pe/ 
edicion/tumbes/admiten-demanda-contra-ecuador-por-el-rio-tumbes-946479/? 
ref=dcr 
 
Los medios digitales y las redes sociales también proporcionan información valiosa 
para los investigadores, de manera que es fundamental tener una guía para poder 
incluirlos adecuadamente en la referencias. En estos casos, se indica la fecha en la que 
se revisó la publicación. 
 
Página web o blog  
 
Salazar, E., Chacón, K. y Santos, G. (31 de julio, 2020). Después de La Pampa: los nuevos 
focos de la trata en Madre de Dios [Página web de Ojo Público]. Recuperado de 
https://ojo-publico.com/1351/despues-de-la-pampa-los-nuevos-focos-de-la-trata-en-
madre-de-dios 
 
Viaja por Perú. (31 de julio, 2020). En busca del nevado Yerupajá, cordillera Huayhuash 
en Lima [Artículo de blog]. Recuperado de https://www.viajaporperu.com/blog/en-
busca-del-nevado-yerupaja-cordillera-huayhuash-en-lima/ 
 
Facebook  
 
Perú 21. (31 de julio, 2020). Barranco: capturan a delincuente dedicado a robar en 
playas del sur [Publicación de Facebook]. Recuperado de 
https://www.facebook.com/50842855867/posts/10157575646735868/ 
 
Twitter  
 
Defensoría del Pueblo [@Defensoria_Peru]. (31 de julio, 2020). Desde 
@Defensoria_Peru recordamos que antes de la #pandemia, diagnóstico de niñas/os y 
adolescentes con cáncer demoraba más de 2 meses. Menores esperaban 23 días para 
cita oncológica para ser atendidos 13 minutos [Tuit]. Recuperado de 
https://twitter.com/Defensoria_Peru/status/1286775487881261057 
 
Youtube 
 
Si bien los videos de esta u otras plataformas no son propiamente bibliográficos, pues 
no siempre incluyen textos escritos o subtítulos; la información de mensajes, 
programas, conferencias, charlas, entrevistas, entre otros, puede ser fundamental 
durante una investigación, por lo que es necesario saber cómo citar estos videos. En 
estos casos, sí se registra la fecha de publicación. 
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Defensoría del Pueblo Perú. (6 de febrero, 2017). Intervención policial vehicular – 
Comparte tus Derechos [Archivo de video]. Recuperado de 
https://www.youtube.com/watch?v=ptw2Ud4lypw 
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